
 
 

 

 

amh 
Ctra. de Alcalá-Meco, s/n 
28805 Alcalá de Henares (Madrid) 
Tel.: 918 878 100 Ext.: 408332/402813 

 
Expediente: Modificación  PNSP HUPA 39/23 
Objeto: Vyxeos Liposomal 44 mg / 100 mg polvo para concentrado para solución para perfusión 
 
 
Visto que con fecha 10 de julio de 2023 se formalizó  el contrato derivado de la adjudicación del expediente 
PNSP HUPA 39/23 convocado para el suministro de Vyxeos Liposomal 44 mg / 100 mg polvo para concentrado 
para solución para perfusión con la empresa JAZZ PHARMACEUTICALS IBERIA, S.L. / NIF B66114166 con cargo al 
epígrafe 27106 y para un plazo de ejecución de 24 meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
formalización del contrato. 
 
VISTA la inadecuación de las cantidades del contrato para satisfacer las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el mismo, que no fueron previstas con exactitud en el momento en el que fue convocado, conforme se 
establece en el (artículo 205) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público de 8 de noviembre, y que para la 
correcta consecución de los fines institucionales es necesario garantizar la continuidad del suministro descrito. 
 
VISTO, además, que la ampliación de las cantidades a suministrar está contemplada en los puntos 3 y 20 de la 
Cláusula 1 del PCAP, en uso de las atribuciones conferidas por La Viceconsejería de Sanidad y Dirección General 
del Servicio Madrileño de Salud, mediante Resolución de 13/09/2021, de delegación de competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 17/09/2021), esta Gerencia,  
 
 

RESUELVE 

 
ÚNICO: Modificar el contrato PNSP HUPA 39/23 ”Vyxeos Liposomal 44 mg / 100 mg polvo para concentrado 
para solución para perfusión” formalizado con la empresa JAZZ PHARMACEUTICALS IBERIA, S.L. / NIF 
B66114166 con cargo al epígrafe 27106, por los importes y las cantidades que a continuación se relacionan: 
 

 
 
 
 
 
 

Contrato 
inicial 

PRODUCTO Y 
REFERENCIA  

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

Precio 
envase sin 

IVA 

Precio 
envase 
con IVA  

BASE 
IMPONIBLE  

IVA 4% 
IMPORTE 

TOTAL 

Farmacia  
(723927) 

Vyxeos Liposomal 44 
mg / 100 mg polvo 
para concentrado 
para solución para 

perfusión 

Envase 42 Cj 1.572,48 € 
1.635,38 

€ 
66.044,16 € 2.641,77 € 68.685,93 € 

     

TOTAL 66.044,16 € 2.641,77 € 68.685,93 € 

Ampliación 
10 + 20 % 

PRODUCTO Y 
REFERENCIA  

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

Precio 
envase sin 

IVA 

Precio 
envase 
con IVA  

BASE 
IMPONIBLE  

IVA 4% 
IMPORTE 

TOTAL 

Farmacia  
(723927) 

Vyxeos Liposomal 44 
mg / 100 mg polvo 
para concentrado 
para solución para 

perfusión 

Envase 20 Cj 967,98 € 1.006,70 € 19.359,55 € 774,38 € 20.133,93 € 

     

TOTAL 19.359,55 € 774,38 € 20.133,93 € 
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Ref: 47/074706.9/25



 
 

 

 

amh 
Ctra. de Alcalá-Meco, s/n 
28805 Alcalá de Henares (Madrid) 
Tel.: 918 878 100 Ext.: 408332/402813 

PROGRAMA EPÍGRAFE 
ANUALIDADES 

2025 

312A 27106 20.133,93 € € 

 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en 
que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados 
Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, de 9 de noviembre; en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 
 

En Alcalá de Henares, 
LA VICECONSEJERÍA DE SANIDAD Y  

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
 P.D. La directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

(Resolución de 13/09/2021, BOCM nº 222 de 17/09/2021) 
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